
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2021. 

Expediente Ejecutivo No. 11001-31-03-014-2019-00532-00-00  AUTO N. 

EJECUTIVO GILMA DEL SOCORRO LÓPEZ E. contra JAIME SÁNCHEZ e 

ISRAEL VELÁSQUEZ. 

 

Téngase en cuenta que el EMBARGO del vehículo HCQ-920 fue registrado 

por la Oficina de tránsito respectivo. 

En consecuencia, y por petición de la parte actora, LIBRESE ORDEN DE 

APREHENSIÓN y comuníquesele a la DIJIN- AUTOMOTORES DE LA 

POLICÍA NACIONAL. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  
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